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SIISCRIPCION PARTICULAR

EN cozeom Pesetas FUERA DE CORDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . 4 	 Un me_s 	 5ee i
Trimestre . 	 . 1 . otr ; Trimestre • • . 15
Seis meses. . .21 	 I Seis meses. . .594
Un año. . 	 .40 	 i Un ano. . 	 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta.
Se publica todos los días. excepto los domingos
No se,insertará edicto ó anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus . intereeaeos atie-
nen ó garanticen su inserción a razón de r-5,Centi-,
mos linea 1:5 parte de ella.

NOTA IMPORTAN] E- —lamediaü mente que
los sefiores Alceides y Secretarios reciban este I
Ir OtitTIN disporalrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el fe-

/
	

cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir a; Jefe pelitico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de loe nieucionados pe-
riódicos.,

(Oidenes de 9 de Abril y de 3 y '2i de Octubre 184)
Los seitores ecrelarios cuidarán, bajo su mis

estrecha responsabilidad, de conservar los rúnieros
de este Bous:roe, coleccionados para su encuader-
nación que deberá erificarse al final de cada ar10.

A DV E f-.1.TENCIA.— Confoz me con la condicion

4.' del pliego que ba servid de bate para la su-
basta, no se insertar ningún edicte ó anuncio que
sea a instancia de parte sin que abonen 1<ts intere-
sados ei importe de su puh) ceción 6 garanticen el
pego, á Ta2Óti de 65 céntimos de peseta por linea ó
parte de ella, y la Nena\ de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

1

Nite». 14S.—Lunes 21 de Jiu:Lo de 1920
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Da LA

UEZ, ;OVINCIA DE CO.RDORA

lijo del 	
/ara 2.331

fg Sece36rt cla O beas pfablicas
en teta

ser red

de irise,:

a que en el término municipal' de
nceado e . expediente de expropia-

E8 R,OCAR RILES

e le s i,1 (Ir° ?: bad. motiva la construcción de
214 del Viendas para empleados en la Esta-

on de Pedro Abad, se ha rectificado

eejor . r la Alcaldía de Pedro Abad, la rala-'
3ión nominal de loe interesad( 8, fer ma-

eEtoP" 
la " 113 1)2111a de 1 , s ferroCarrilese

Madrid a Zaragoza y a .Alicante, y en
mieilio 	

ip imiente a le dispuesto en el sr
varo do 1 7 da la n -ey de expropiación f 1-

a Ve76E a de 10 de Enero de 1879, se ' imbli-
poader e4a en este periódico oficial para que en

lole . 4 termino de quince días puedan ex-
ner las personas o Corpr raciones in-

- 	 re:radae to que see pertinente contro
L4Wira la necesidad de la ocupación de Lee

h.> dü.lgiondo lsta reclamacior es al

i -
Alcalde de Pedro Abad, en la forma
que previene el • articulo 24 del Begla-
mento Para la ejecncim de la citada
ley.

Córdoba 10 de Junio do 19i0.--El
Gobernador, Julio Blasco Perales.

--
Compailla rlš !es Forrourriies

go fithdrld Zangoza y a AUante

Linea de Manzanares a Córdoba

Término municipal de Pedro Abad
Relaciött nerainal de Ios propietarios

inte7eiados en la ocupación de te-
rrenos necesarios pelele const 'acción
de vivieudas par a empleados. _

D ' Rosa Fernández de Mesa, de C en:
debe; situación correlativa de la finca,
Norte con el arroyo del Asno; Sur con
el fee roci:rril de Manzanares a -Cerdo
ba; Este con el camino de Pedro Abat

a Bajaiance, y Oeste terreno de don
Francisco ?- erras, de Pedro Abad; cla-
se de la fine,a,en la pk.rte que ha de ex-

i» < piarse, tierra calma; mimbre de los
eolonos o sr. endatarios, don Manuel
Guillen y Con 1 se Mejlas Feruaudez,
en aparcería, avecindados e» Pecho-
Abad.

Madrid 6 de Feb ero de 19k0 Por
ei Ingeniera Jefe de Vías y Obras.

,La antericr relación cata contorme
con los datos adquiridos por esta Al-
caldia-

Pedr o Abad 20 de Mayo de 1920.—

Ei Alcalde, ornando Seedra.
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Circular núm. 2 396
E PIZOUTIAA

TRANSMISIBLES AL HOM B E
En cumplimiento de lo que rigu-ci:

~lente pia se! iban loe preceptos legse
les vigentes. a I s ef et s sanitz,riee
que precedan y en evitación -de res-
ponsabilidades, reite,o con verdadero
inte és a los seüores Veterinarios mu-
nicipales de esta pr re:incia, F e sirvan
dar parte inmediato al setto- Subdele-
gado de Veterituria de su partido, *de
todos los c •sos de enfermedades trans-
misibles al hembre que se preeen ten
en h s ganados de su respectIvo térmi-
no municipa!

Córdoba 17 de Junio de 1.9a) =El
Inspector provincial de Si.ddad, Car-
los Ferrand y López.

n•nn••n•XfnWIII,
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DE LA

PROVINCIA DE CORDOEA

Núm. 2 410 .

Núraere del expediente 8 314
Don Lu i s Espina y Capo, Ingeniero

jefe del Distrito Minero de Cór-
di ba.
Hago saber: Que p r r, don Rafael

1
 Illescas en nombre de don José Tar-
ticre, vecino de Córdoba el primero, se

. ha ey esentado en el Gobierno civil de

esta provincia una instancia fecha ',S
de Mayo de 19'20, solicitando se le cíe,-
cedan 40 pertenencias de la mina 'cielo,-
mina .Santa María . , de mineral hie-
rro, sita en el término de El Viso de
los Pedrochea y earaje con r cido por
dehesas C,eiro del Aibardón, Sierra
v ana y Barrancos; cuyo registro le ha
sido admitl e çr decreto del sol r
bernador de 11 de Junio de [920, sal-
vo mejor derecho, tojo la siguiente ee-
signación:

Se tendrá por punto de partida una
calicata o pecto situado en e paraje
Cerro del A bardón, próximo a /alinde
de la dehesa Sierra Vana y del camine
del Mcgcle de la Campana e de los Pi-
nos; dee .ie dicho punto de partida. e;:,

•
dirección N. 8° 0 , so modirán70 me-
tros y -1 a estaca; do a 2.' 0. 80aa

1 OCO; de 2, " a 3." S 2° E. 2C0; de .3 it
8a ;4."0. E2u38: 	 ode. 84 a a.s.

para corear el pe • imetro. Los rumbee
están referidos el N. magnético.

Lo que se publica de orden del sc-
fior beraador por medio de este edi-

to para que en el tiamino de treinta
días puedan producir sus rec'amaeire-
nes, conforme al wtículo '24 de la Lee.,
los que se crean con derecho para ello.

Córdoba 15 de Junio de 1290.—El
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

-••nnn •••nn••nry,Ay.e,,-.}4671....Ounis.e.er.res

OPIIPIUm

les

e

iuur  A
PtItietdo 1. 0 Las leyes r bligara'n en la Peainsts-
islas. Paleares y Canarias, ä los -veinte días de

plome/ . cien si en ellas no se dispusiera ene
a, se eafende hecha la promulgación al dia que

a la inserción de la ley en la Gaceia- oficial.
hl. 2. 0 La igricrancia de las leyes no excusa
sa cumplimienie.

N it. 3 	 Las leyes no tener 	 efecto retractivo,
ano dispusieren lo contrariü.--- (Código civil vi-
gente.

Rtal punto é instrucción de 24 de EnitTO de reee
Artienlo 98. Las CC» polaxiones pzovIriciales y
uatcipales abonalán, en primer término al No-

tario ô Notarios que autor cen las subastas, los de-
n, 'choe por ellos deverigados y los suplementos ade-
halados por los rnisnias, asi corno aas derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos alela-

, cuidando de itintegiasse del reniatante,.st lo
hiela, del importe total de los nekridos gastos,
cayo cargo- SOrro:C011 r.1;'reglo a lo dispuesto en

aa del art. 8.'
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De la asesoria Juridica
A-ticulo 3 " Sin formar parte de los

organismos que integran este Ministe-
rio y a las órdenes inmediatas del Sub-
secretario, actuará la .A seso:da juridica

cuyas funciones serán desempeñadas
exclusivamente por Abogados del Es-
tado en servicio activo en su Cuerpo,
nombrados al efecti por el Ministro de
Hacienda

El Asesor J- fe habrá de tener en el
Cuerpo categoria personal efectiva de
Jefe de a d ministra ción

Se adcribirá a este organismo el per-
sonal administrativo del Departsmento
que sea necesario para el servicio anxi•

liar.
Una disposición especial determinas

ird los casos en que haya de ser precep-
tivo su infonrne, pudiendo en ledo mo-
mento encornendaeseie por el 5.inistro
o el Subsecretar o las comisiones y ser-
vicios especiales que consideren conve-
nientes.

De la Secretad ,. General y Técniea

Articulo 4.° El Jefe de la Secretad ja
Técnica a más de ias facultades que te
atribuye el Real decreto Organice, ten-
drá, el caracter de Oficial Mayor del Mi-
nister io, sustituyendo al Subsecretario en
ausencias, enfermedades y vacantes, y
siendo Jefe de las Secciones que depen-
dan de aquella,

De las Secciones
Articulo 5.° De Real orden se hará

la distribución del personal técnico y
exiliar, acoplándolo a las diversas de-

pendencias dei Miniaterio, y determi-
nándose quiénes deban ser los Jefes de
cada Sección y Negociado independien-
temente de la categoria administrativa
de cada uno.

Articulo 6 ° Las atribuciones de los
-lides de Sección serán:

1 • a Organizar y dirigir los servicios
y el orden de los trabajos de la Sección
il espachanclo con los Jetes de Negocia-

do. y, cuando lo estimen oportuno, con
los Oficiales

2.° Cuidar de la puntuar asistencia
del personal en las horas ordinarias de
trabaja y en las extraordinarias que juz-
gue precisas, dando parte diario a la
Su bsecretari
3 Cuidar de que se lleven con to-

da < xactitud los Registros determinados
por este Reglamento.

4.' Examinar y distribuir entre los
dis inros Negociados la entrada diaria
de la Sección

t.5.° Autorizar con su firma los pe-
didos y remisiones de expedientes a ar-

ch'vo.
6. 	 Acordar piar si las diligencias de

trámite de loa expedientes
7 Ir:formar al Ministro y al Sub-

secretario por escrito o verbalmente
de los asuntou que dependan de la Sec-

.6 a .
f:cdactar y Crinar las notas

los cxpedieotes de la :secc i ón que juz-
gue oportuno. y utorizar con su confor-
me las sugeritaa por !os Jefes de Nego-
ciados.

9." "Ubicar al margen todas las co-
municaciones que se pongan a la firma
dei Ministro o del Subsecretario.

30 Firmar las ordenes que 'preduz-
can los cuerdos del Subsecretario.

11-, Redactar los proyectos dr Isy,
decretos y Reales ordenes, Reglamentos
e instrucciones relativos a asuntos de su
Sección

12. Expedir certifi aciones y autori-
zar la devolución de documentos perte -
ne denles a la sección

13. Autorizar con su firma los pedi-
dos de material,

14.- Formar parte de la Junta de Je-
fes del Ministerio.

A ticulo 7.° En casos de ausencia
enfermedad o vacante, sustituirá al Jefe
de Seccirin el de Negociado de más ca-
tegoria.

13# 2 /OS N ego:iados
Aiticulo €d" Las atribuciones de los

Jefes de Negociados serrín.
' L a Redactar y firmar cuando no lo

haga el Jefe de la Sección, y con el

D. Alfunso Mescua Moro

Villa To rico

conforme de éste, las notas de !os expe-
dientes que tengan a su cargo

2.' Cuidar del riguroso cumpli-
miento de los ›ervicias en la /Gema Oís
puesta por el Jefe de la Sección.
3. Dar conocimiento al Jefe de la

Sección de los asuntos que por censa
inevitable hayan de sufrir retraso y en-
terarle de aquellos que por su importan-
cia o urgencia requieran más pronto des-
pacho-

4 a Redactar las minutas de las Rea-
les ordenes y Ordenes que sean cumpl -
miento de acuerdo relativo a loa exeé-
dientes de su cargo y los de alinea ru-
bricada cuando no lo haga el Jefe de la
Sección

5 a Coleccionar, anotar y conservar
por si rnisinu, pa ra el servicio del Ne-
gociado y del Jefe de la Sección to-
das las disposiciones v i gentes relativas
a los' servicios de su Negociado.

6 a 	 ; orinar las estadísticas necia-
saras de los servicios de/ taegscado-

7.' Despachar cuantos asertos o
comisiones del servicio les encargue el
Jefe de la Sección

De los eificiale. Técnicos
Articulo 9.* Las funciones. de les

Oficiales té :micos serán:
Ordenar y archivar los documen-

tos de su cargo con la debida separación
en cuatro grupos: a) documentos y ex-
pedientes de despacho; b) asuntos peta
dientes de tramite canü d os a otros Gen-
tíos;' e) asuntos despachados y pendien-
es de minuta; d) asuntos termina

dos
2.' Redactar loa indices de docu-

mentos que se remitan al archivo y con-
servarlos correlativamente nuate.radeai
después de su -devolución por aquella
dependencia
3 Suplir; en 'enfermedades y en

ausenciar, a los Jefes de Nrgocia-
dos.

4.' Redactar los documentos, infor-
mes y extractos y fli mar y ordenar los
expedientes de cada asunto.

Articulo 10 El registro por ficha de
lo d asuntos de cada Sección estará mece

Núme • o
del

expa

Nombre de la viva Pa aje en que radica 'Nrmino municipal

8306 Dos Amig s El lngertal Almodúvar

8310 S'turno Basa de !a S Ida El Guijo

Nombre del registrador 1 Causas da la eaneelacióni

s 	 se

sanamente a cargo de <Acial:
asi como les libro de perso
tabilidad y auxiliares que
jos.
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  c; a i'ie cls `mr del ae
esta Delegación de 1.Iaciend
pai licu).ares le que aigu

Esta Dirección General, tac'
de la facilitad que le -fué coa
los niimeros 1..° y 5 0 de la R.".

de Maya Último inserte en la
del ;2, re rerente a la nueva
las fechas de supresión, hsbilit
cange de Ios efectos Timbra
vrniagdenoscipaodredaiulasesywdela2s9dedebd

os

De los auxiliares
A líenlo 1 t 	 Las funciosak

7 axihares serán:
I.' Extender en limpio

pidan por fa Sección a que
ajasiandose a las minaras y
que se les entreguen.

2 	 Ejecuta.e todos los demi
bsjos que disponga el Jge de
c öz

Personal suba/terno
.A °ti arlo t e. Todos los fu

dependeran de la ubsecretaria
aro de ella, del Negoc iado de
Sin embargo, a los efectos de;
su dependencia estará desernini

Seccién -en que figuren edscri
Articulo Cada Sección

nisterao tendeä ad-caía. para sti
voserviclo un Portercr u Orden
será sustimisto per uno de [es&
ci.(> general 	 caso de va cante. I

o enferined.

a sépti
etas,

1aa

Lo que de orden del Sr. G. berna liar y en observancia del expresado Res.a'ame ato de minería. ce publica en ei periódico oficial a todos alza cints

efectos.,
Córclaba 14 de Junio de 1920.— El Ingeniero Jefe Luis E-. pina y Cape.

Delegaci.'m de H
De LA

PROVINCIA 1sE
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y 
las ae pueden habilitarse, ha acor

le
ä ..40 lo siguiente:

?ralea, Quedaran supr'inidos en
3() de1raes ac ual, los siguientes efectos

figibrados:
Targeta postales. De 10 céntimos

enalas y de 15 con contestae'arn paga-
la las case serán sustituici as por otras de

5 y20 céntimos respectivamente_

Pagaré': a la orden.--Clase ta. a, 10 y

1 de ad:0, 0'25 y 04 10 pesetas respec•
¡mente, de la escala del articula 143
t efectos de Comercio
1. Iras de Cambio  y Pó izas para pies -
-os con garantía —Clase 10 y 11, de
?a y (1 . te pesetas respectivatmente
Pólizas de crédito sobre efectos o va-
res cotizables —Las mismas clases que

ara las letras de cambio_
alambres móviles para'efectos de Co-
ercion (Artículo 138). Las mismas
san que para las letras de cambio.
Segundo. ro podrán ser vendidos
utilizados des le 1.° de Julio próxi

o , sin estar previstos de haba:ración,
ae tia de estamparse por la Fabrica
Worati dei Timbre, los el ctos siguien

'Pagines a la orden. —Se habilitaran
ro y tá pela Fabrica las clases siguientes de
ntose, lancaia actual.
le pr

	

	 La clase primera para servir de clase
; y be aranera. para documentos de manda de

eo a 50 0)0 pesetas
segund e para clase segunda por

adía de 1 ir.500`0 1 a 25.00a pesetas.
lea -tercera para clase tersura, por
antia de 5.00a'O a ;2.5C0 pesetas.
La enea para clase cuarta, por cuan-
. de:radaY e l a 5,00t1 pesetas
I! quinta pira clase quinta, por cuan

ia de Idute01. a 2 50 n pesetas.
La sexta para clase sexta, por cuantía
10 0‘at a I.5da pesetas

La saptima para clase séptima, por
tata de 5)0.01 a 1.000 pesetas.
La ectaara para clase o .tava para do-

u esavos de cuantia hasta de 500 pese-

-rs de cambio y Pólizas para pres-
taos arin garantía. • Se habilitarán por

¡Uf-a:a las clases siguientes:
La pr mera para servir de clase pri-

nra, de :00 pesetas para documentos
FI aci i :.-.inatitia de 35 0. 0'01 a 7 i.00 3 pe-

aun

CORIL A segunda para clase segunda, de
)esetas por cuantía de 17 500'01 a

Oa Pesetas
a tercera para cl se tercera de 25
:ras por cuantía de 7.5,..0 ü 2 a 17,500
urs

a cuarta para clase cuarta de 10 pe-
pa- cuantía de 3.500'01 a 7.500 pe-

3 quinta para clase qu'ea de 5 pe-
s, por cuanfía de 2 090'31 a 3.500
ras.
sexta para clase sexta de 3 pesetas

arentia de 1.2504 1 a 2.000 pese-

2 y 3 de la R. O. de 1.* del mismo
determinación de las clases de

)agare's a la orden que deben suprimir-

:jales
pesoa

, Sean

res
CiOTIek
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MONTORe
Nana. n.4053

Don leank Vega Leal Cruz, Alcalde
presidente del ilustre Ayuntar:lenta
de erra ciudad.
arlagoasrber: Que los Vocales asedia--

405 queen unión del Ayuntarnienta han
-de c imponer la Junta municipal aderti-
mistrativa en el corriente atan des igua-

1 -dos par sorteo en sesión pública cede-
' tirada el dia catorce del corriente, son

los que a continuación se expresar:
Seecidn primera

D Antonio Caca Caórne.z
Mariano ta olina Benitez
'Federico 'Porras Aguayo

Seceión segunda
D. Juan Gercia Conde

Sección tercera
D. *Martin rarcialatri

Juan Velasco ara reos
-Sección cuarta

D. JOS8 Torres Media&
Juan Delgada S:arrasara
Francisco Carpio Moreno
Juan Hidalgo Lene

Sección quinte
D. Bartolmé Pavón Lepez

Ral ei Coca Gómez
Juan María Lara Coca
Antonia Garcia Coronad

.Sseción sexta
D. :Tose .R.t)ca y Roca

Juan Calero Maduerio
Antonio Osuna Guijon
Francisco /ramales -Garcia

Sección séptima
la. Lorenzo Galán Cepos

alenitoro diez y siete de Jimio de tasa
nevecientos veine —3. Vega-Leal.-

&ARCABUIY
Nana 2 374

O on :losé María relea Palomeque, Pre-
sid ente de la Junta municipal del Cen-
so Electoral de esta villa.
Hago 	 'sither: Que habiendaseprocla-

mado iguil número de Concejales ai
de vacantes existentes en -cada erro ele
Oos dos distritos de este termino Taltiltli-
cipal. se han declarado definitivamente
elegidos de conformidad con lo preeep-
Wad° en el articulo 29 de la Ley, lac
señores siguientes:

Distrito . primero
D Este.ban Sánchez Camacho

Leopoldo López *Ruiz
-Distrito segundo

D. Aeiselo Galisteo Pérez
Eduard , , Ruiz Carrillo
Francisc rt-Caracuel Ruiz

ararriJo Bonilla
José -Ortíz de Galisteo Castro

Lo que se anuncia para que se sepa
que no habra elección en cumplimiento
a lo preeeptundo en dicho aiticulo.

Carcabuey 13 . f tulio 1:92C.—Jose Ma-
rta Pérez.

(METO
Núsn 2 429

Don Ildefonso González Padilla, Alcal-
de constitucional de eta villa.
-Hago saber: Que los mozos que ha-

yan de ser alistados en el próximo
reemplazo e tengan que acreditar el ig-
nerado ,paradero de das padres o han-

"

La octava pasa clase octava de a pe-
seta, per egantía de 50a401 a 750 Pese

-tas
La novena para clase décima de 0'50

pesetas por cualatia de 2t.$0'4. a 35. 0 pe-
eetaa.

Pólizas de es-edita botare afee os •o va-
lores cetizsbies. S bazas has mismas
habilaracionas que para has ,etras
cambio.

irlib(es inaviliss para (leeos de ces-
marcio.—ni deis/ ) 1a8)

re harán las mismas habili aciones
que para las letras de cambio, en cuan-
to a la clase ft01l.I'lla para décunr, pu-
diendo ufiiizarse sin ese requisito laS cla-
ses primera e octava, aplicadas a las
etranuancle letras de carnoio.

Tercera. Los electos comprendidos.
en los números anteriores serán canjea-
ces a los particulares desde 1. a hasta el
3. de Julio con las formalidades si
gis lentes:

A Los Representantes de la Campa
Arrendataria de Tab.cos designaren

en las capitales de provincia la expende-
duna e ea/pelele:unas que deban efec-
t ser las operaciones de canje y en los

de' in s pueblos la desiguación se hará
por el Administrador hubalterno.

El canje se verificara en el plazo eja-
da, iodos los días de sol a sol, inclusa
los festivos, exceptuando Madrid en
que tendrá lugar de diez de la Indiana
a tras (le la ;arde menos los dias festivos
en el lugar que la Dareccióri de la Cona-
psaia- desigue.

Los representantes de la -Compa-
ñia darán cenocimieni • D .kgeedos
ue /decienta de las respassivas peinara •
esas de la expende44nd' oCrtpeilkiktitlf34S

que hayan de realidir el canje, a din de
-que lo anuncien inmediatamente al pú-
blico por medio del BOLETi$,T OFKMAL,

dándole, conocer ademas la re/acidar
de los efectos que han de ser canjeados
y el plaza concedido para verificarlo

O Cuando ins efectos que se portsen-
ten ofrezcan señales evidentes de fataific a

clon u ofrezcan sospechas de que set ils-
gítima su precedencia se suspenderá el
canje y , in pe dida de momento, se da-

r4 cuentacuenta al re.speativa Delegado de2 1-la-

cenada qu en dispoadrá que se recanoz-
e por pe sana perita, procediendo en su
caso según dispone las disiosicioaes vi-
gentes sobro defraudación a la Ha-
cienda.

D En los efectos que se presenten
al canje a exepción de los timbres mó-
viles, se consignara al lado izquierda de
ceda pliego o efectos y en su parte supe-
riza el 1 amero clase fecha y panto de
expele-6n de la cédula personal que ha-
brá de enartar el interesado, quien fir-
mara en 1.)s mismos el recibi del papel

efectos que les entregen al canje.
E Las timbres nrövilesque sean frac-

dones de pliego-se presentaran al canje
con distinción de precios, *pegados en
los medios -pa; gos de papel blanco que
sean necesarios, haciendo constar en ca-
da una de sus caras los que se presenten-
ten, firmando el interesado en parte su-

perior o.al dorso de las nsuaos y con-
signando igualmente la numeracian cla-
se f Cha y punto de expedición de la
cédula personal que dehesa earrhibir.

Cuanta° ne tate de pli rges enlarde que
contengan la untneración se 'prez:ir:dirá
de actherifios a 'aliaga n otra- papel, pero
se llenará al dorso 'las formalidades que
se determinan en-el párrafo anterior.

as Quedan exceptuados de 'osnequi-
tatos de arma y exhibición de cédula
personal /os interesades <jue presenten
electos pare su canje en Madrid; pero

eebein sujetarse al reCarr(iCifIllervo
previo, que en el acto medicara -un gra-
dados de le Fábrica Nacianal del Tim -
bre, en •el local que para aquella opera-
ción haya designado, la earnpaaia.: Di-
cta i4uncionario basa constar en los ef c-
aos el reraltada de su reconocimiento
poniendo y autorizando la palabra «le-
gitimo. o ailegítimo,., segun proceda
debiendo darse conocimiento de este tit
timo casa a la Delegacieln de liacieetsla
a los efectos consiguientes.

FI Los , fectos; -timbrados que rse pre-
se.nteu y cuya admisión pereeda de los
que haya de recibir cada particular o
errpencledor arreporten igual - o -mayor
cantidad que los que entregue, debien-
do en su :case los interesados abonar la

fesencia en srieral ica En cuanto a los
que han de ser objeto de habilitad6n
para pader -sini utilizados, el canje se
hará por efectos de Los FiaiSMOS pee.ciera
que los que se presenten.

N asas sociedades y los par fiad ares
que tengan en su poder elezios tina br. -
dos par la Fabrica .Islacional del Tina •

tire en modelos especiales la drán soli-
citar de eta Dirección. General ton las

fespnalidades establecidas para el tina-
asarla r97ticzI fir, qoar se est supe por
e ase. -fl bi a el -reí, er ; N de les ti a :editan s

en aquellas elsesos acre a par& de. 1. 0 de

Julio no podio n ene iniaaadea sin este

!equis ter
El periode de habilitación queda

abierto desde la publicación de esta
tircular para la cantidad de efectos que
las S e:edades y particulares conce.p-
usen plecise tases la /t'alnados en . ese día
sin pesar cio de continuar para el resto
de dichas efectes basla el 3 L de Julio
próximo.

Les efectos sapeiudides eorrespon-

dientes a modelos espec ales Se canjea-
ría como antes queda prevenido distan-
te loa días del al 3 t de Julio Pudien-

de tarnbien ser admitidos entena-es el
el paga del timbrado de clases inferiores

Lo que se publica en este peridd . co
eliciat rara conocimie.ntia de todos, ad-
virtiendo que de acuerdo con lo estable-
cido en la letr B de esta circular la Re-

peesentacian de la Campa:ida A rrenda-

taria de esta provincia ha designado las
expend darías especias segunda Situad.a
en la calle Ganditmar y la establecida
en la Espartería •número 29, para -que
verifiquen el canje de los efectos supti-
raídos y de los que necesitan ter habi-
litados.

Córdoba 17 de Junio de 1920..-sEt

Delegadas, de:Hacienda, M Mara: 	 •

,•-••n•••re.---- 	 2 	 -
• 	 .
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--v.airies-poa suelde di; z adose se presea-
aman en. esta Alcaldía para la taaanisidea?'

tel . oportuno creed:ente
Obejo 2- de Junio: de

75311.5 o '3°m:ralea.

WIZeitlr,SZ43EITED •

Juzgados
UTLIVIErRUCEI54471110419122:4021119:01aTEMCPWIGSUMMX2=5.3=13d:2402.

CASTRO DEL RIO
Film- . '2,407

D311 Mariano To res. TrZoldan, Strez
primero instancia de este partido.
Por el -presente hago saber: Que arete

el Secetario que refrenda az instruye
txpediente a irtatancia de Bartolome.
rearda Lara .y 9aradal2pe Morena Pese'
para acreditar el dominio ; que tieneneeI
primero de la fin-ea siguiente:

Un casasita en la calle Martos, sea
guiado cuartea de est3 pobla cidra marca-.
.da edn el nduatio veintiseis que linda
pile la derecha entrando con cata; de
Francisco Brave , por la izquierda la de
i<rztonio,Medina y por la espalda con el
campo y 	 rambradoToledilia.

lad3u daltape Moreno Petez,. de las
siguientes

. A ur1 -3 suede de tleara oilivar
_bada -Band-a, sita en el - partido de Ca-
2l Ila de este termino, con sesenta är-
Zerles, su cabida sesenta Turra áreas y
-veintidos-centiäreas linda al Este olivar
de los herederos de don-Vicente Mazue-
lo; al Oeste,..elde Deria Maria Antonia
le¡adarpor -el Norte los de Antonia Ca-
en-mg° y al Sur con has de ios herede-
/ os de don Antonio del -

E Utia suerte de lierra.sitm e ef.pee
tido del Meleno, de este termino, su ca-
bida treinta y ocho áreas y ochenta y
nueve cintiäreas; inda al Sur, t'erras
-de don Fleche Navajas, al r este otra de
Juan Viliegas Zaraoaa e ped el Norte Das
de Miguel Pu lado y por el E :ate le de do-
Ìia Marla 1 oloi es Deacele

C Otre suerte de tierra. calma, sita
era elcortijó de amena de este término
su cobida-sea nta y. un áreas veintidos
centika eas de la sud te-doceetrance quin-
re de expresado cortijo; linda al Oeste
tierra de ddn tdenuel Bello :, por el Este
as de Manso García al Norte otras de

.3.12 .a.m• Clavero y, al Sur las de Andrea
Ga7 t ido:

D Y otra suerte de- tierra calina sita
en el mismo partido y tearnino que la ara-
..e- ior y con igual cabida y linda al Norte

aerras de Juan Zamora al Oeste laa
de joae Leston, al Este otras del cortijd
de Fernan-Ganzález- y por el `..: ur las . de

-María Josefa Zamarra,

Por provider cia de hoy tEliCiadä en
dicho expediente se ha mandado CCTIV£5-

pos medio de edictos que se fijaran
en los ugares de tosturnbrede esta villa
y se publicarán por tres yr ces cansenter
tires en el BOLETie (Meada de la pro-
saincincia, a las personas ignoradas a
-quienes pueda perjudicar las incripcio-
mea solícicita das para que dentro del tér-
mino de ciento cchenta días a cene r des
de la fecha de dicha providencia com-
parezcan a alegar lo que a se derecho-
convenga en cuniplimienteade Ira cual se

.;artzpide :ende s.egyndo e_dictor,

Dadei era- Castra. da! }ti G, O diera de
Junio' de mil lleve-Cientos veintee—Ma-
p iano I-Or f.3- — Td . S 1'1 e Tion drs Ortíz
de 'jabino

CII. P D C BiA:
Nidal. 9-4(0
1ia44 de siMd.leler 	 .

El seaor Juez de- int necieln de .esta
capita l , en pi-ovidenc a de hoy. die a
da en 1.7oa3'io que se eig,ne /34.r bufo
de mere:molas ala Corapafda de ferio-
carriles andalneea. lleakfA ven r ide en
esta atación, Central,. he 1337-1,1azzie- se

cita pee - med i e da le prerente que da
inserta' la ea . eal Boarein Oneral. de
Qeta -provincia, a .iaa-a Gómez. -tie ha
sidormoao wap'emer talio en dicite EG

ULCió-e, y enyeaetiaal paraderii se igno-
ra, pa, a que en el te'reoi i de dke': a dies'
C- titrAYeZete. • ante seIce Jiizgaelo, sitizede

ea le calle de Górogo-a,. sin número,
para recibirle declaraci ón . en expresa- .
do surrmio; :baló arpe , cihimiente de
que si no lo efectIla le parará el per¡ui,-:

mi novecierAoa veinte.. — ti See eta-
ardoixt diez y siebe de .1nar,i0 de i

eio a que haya lugar.

rio, Teodemiro.Feregedel.
CASTRO . DEL RIO

Ntam..2 4,ig5

Don Mañana Tares - Rada:in , Juez
primera instancia de este partido.:

. Por ei presente hago 'aber: Que rai-

1 te ei secretaria alee refrenda se ins-

i huye g xpediente ,. a instancia de 'Frari-

$-. cisco- '; Y oliera Piel de es a vecindad
‘ para acreditar el doinonio que tiene
sobre media casa proindivisa de la
número diez y siete antiguo y treinta:
y tres modeeno de la calle Caaes-al-

las de esta p-blación,. cuya media ca-
sa be constituyen inn liabitacion ba-
jas A- lado izquierdo, eutrando en el
patio con entr da por el misinc; una
habitación. alta, a id izquierda entran

4 do en referido patio a la que se su-
4 he por la escalera que hay en el y

otra Inbi acidse del piso alto con en-
trada por la gaíeria y ventana a la
calle situada d la derecha subiendo y
piso- robre el zaguán- y gederia, y to-

da la casa- linda por la derecha en-
trando con otra de José Doncel Sa--

litio,- por la izquierda la de Pedro lq a-
d. jas y por la espalda otra de Pedro

I 	 -t, Illtian Deuda, sin que conste /a ex-:
1 terchare superficial. Está libre de gra-
1 väineries y la ariquistó por compra,I a 31/212 fautier en Al patilla. 	 .
f Pea providencia de hay dictada en

dicha. enpediente se ha mandado con-
vocar por- medio de edictos que se
fijaran en los lugarea de costumbre

" de esta villa y se paWicaaare por tres
veces consecadiraa. -en el Vomitar/ °lu-
mia de la provincia a las personas
ignoradas a quienes pueda perjadkar
la inscTipriiin soliCada pata que den-
tro del te . mino ciento (cherna dias a
contar desde /a fecha de dicha pro
videncia, correparezean a alegar lo que
a su derecho convenga, en curnpli
miente de lo dual se 'expide este segundo
t dicto.

Dado en Caskae del Rio a raktine de

Junio de mil novecientos veinte. —? n-
1 i311 0 Torres —P. S. M., Temas O tir
de Urbina

MONTILLA

Don Angel Ortega Trillo, Abogado y
Juez municipal de esra ciudad
En virtud de la presente que se inser-

tará en el 1:30tETiN OFICIAL de la provin-
cia, se citan y llaman a ios que die! on
ser Francisco tr iz Bonilla y Antonio
Ruja Miranda vecinos de Rate, cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignoran
pan que en el término de diez días com
pare2can ante este .1u7gado; situado en
lae Casas Consistoriales, calle Puerta de
Aguilar a prestar declaración y contes -
ter a les cargos que le resultan en el ex-
pediente juicio de faltas que contra ;os
mismos se sigue pos conducir une ca-
1' eta arrastrada por reses vacunas y cau
sar dalos en las 1 chadas de as casas
rnimeso 41 de la zalle • Esencias y nItme-
ro 4 de la de Santa Ana de esta pobla-
ción; bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio que hubie e lugar.

Dado en Rioatilla a diez. de diun-4)
mil novecientos veinte. 4 age) Ortega.
— El Secretario, Antonio Ramos.

CASTRO DEL RIO
Núm. 2.401

Don Mariano Tones Roldáv, Juez de
pri mera instancia de este partido:
Por el presente hago saber: Que ante

el Secretario que refrenda. se instruye
expediente a instancia de F r ancisco Me-
dina Pérez, de estavecindad, para acre-
ditar el dorainioque tiene sobre meJia
casa proindivisa de la número diera -y
siete ant iguo y treinta- y tres moderno,
de la calle rasas-actas --de esta pable-
ción que linda por la derecha entrando
con Ci7a de .fik,e Doncel saHdo; por la
izqrderda„ lade Pedro Navajas NI v is y
por la espalda, - .otra de Pedro Mil1rin
E s encia, sin que conste la medida- st-

D. cha media casa, se compone de va-
reias habitaciores que no est n inscritas
a nombre de persona alguna y de una
habitación baja que se halla en el patia
que equivale a le décima parte de dichz
casa; que se ha ga inserita a nombre de
S31V2CiOT Tainejón Cama cho,, en 'A Re-
gistro de la par piedad.

Por providencia de hoy dictarla en di -
cho ¿expediente, se ha mandado citar
por medio de este edicto que se publica-
rá en el BoLETIN Onrciaa de la provin-
cia -, al Salvador l'arrojan Camacho o
sus causababientea, cuyos domicilios se
desconocen, pan are :lerdeo del temino
de dento ochenta días-a contar desde la
fecha de d cha providencia, campar z-
can a alegar lo gire a su derecho con-

venga.

Dado en Castro del Rio a catorce de
Junio de- mil novecientos veinte —Ma

-riano Torres.—P. S. hl.: Totaás Ortiz
de Ui bina.

CASTRO DEL, IG
111,3. 2.370

Don Mariano Turres Baldan > Juez de
instrucción da esto partide.
A las Autoridades y Agentes de po-

Foja de la Nación, hago saber: Que la
noche del diez del actual, robaron del
Imane clA,Pa minado Del Campo, de es-

dc

te thrmino, unas eincnenta arto
aceite, propias de don Carlos

veY ruego
 de Espejo

dichas A aterida
Agentes practiquen activas dilige
ea bu@ca de expresado aceite.
d la. caso de leal ido a d'sposje
esto Juzgado con la persona en
poder se encuentre si no acredi
legitima adquisición.

Dado etn Castro del Rio a moaJunio dioei

Torres.—P. S. 
re.novecientosol es p 	 ,

Aillifil3I1H1011 DE

Citaciones y ernp—lazamicte
materia crimiriai

Bajo los apercibimientos are
con derecho. se cita o erop
los Jueces -y Tribunales ren
las perdonas que a centira

expresan, para que compatr
día que se les sediala, 	 da
termino que se les fija, r caa
la fecha de la publicac órrtV
do en este periódico oficiaha
glo a los artículos 178 drilj
Enjuici;mient® Criminal,A
Código de Justicia hl iliratIA

ley de Enjuiciamiento
lina

Núm. g.205
MONTORO FERNaNDH,

domiciliado ú timamente en('
calle San Ferina do, número 1
parece rá de ins, ucen, término 	 diezel Jig 	 e;eL lo2;

a reducirse prisión decreta
litat it) :281 de 19.8.; por amar
yegua

in de RafaelN-ilymS.:2;e2L6
BLANCO HIDALGO. Fror-

d,all.t,T 	
a

e
s.

jornalero, de cum a n 	
de

ta y siete

 de ?"'ayo 	 ror
:

'.pe 	 A

gario en la noche del veinte y

alaIyec

ss. 1

::
'ontilla, de estada soltero, rd

hierros y marco de veWa .

n 

e

de departamento de dementes,›
pital de Ciar'ad Real, :a donde
ladó desde la cá!cel de este

domiciliado últimamente en
no; procesa 'o por hurto, stittu
mero setenta y uno del co gr
campa; ecerá en término cliyzd

el Ju9gado de inetrucclik fli3

var eet ( ampo, po ,.. tener ti'" iSecc
prisión

De igt

	

.

d 	 soltero, jNoúilolrr91: 
i:*, .

30, : ' erngl
cgs

iten

	

DtA 	
el

tatura regular, color eidrer0, .

tordo y Josefa: natural y ati . pagos

v i1a : on 

domicili

A

barrio de Triana. r ú rn en 	

t

Cinco
	 G

cZ SOL, t- nleo nn, io: 31 C: ro. . , m,aaül li ibediino riem

de edad, f

tanu oscuro, ojo:. melidos, rai.

ca regular, barba. poblA,l e. y i/ a Ja

vistienda a estilo del pa is y ce. risa  v

paradero se ignora; procest

c,pl

comparecerá dentro del te: re 	 a qi

días ante el Juzgado de Pi' 	
COI

La k< ambia , para ser reducido; seuxipriye6 	 o., i:li

18., ,
de Lo;
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